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Por un mes.
Trimestre. .

Nómero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

’ e 2 pesetas.
, 6 id.
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secrerarios reciban 

este Bolktin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

\ En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial. ”

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

j Horas de despacho: de las doee 
■ à las catorce.
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S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias á Infantes 
D. Jctime, D.'‘ Beatriz y D.* Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{G-acett del 16 de Julio de l91^’)

NüM. 2.038.

Q

y

la

tS

o-

16

sí
[1 -

13'

la 

n ' 
el 

33

bobierno civil de la

Secretaría.—Negociado 4.°

ClBCULAK NÚM. 20().

En la madrugada del día 12 
del actual desapareció del- Monte 
de Mucientes, propiedad de Dou 
Benito de la (Juesta, uña vaca 
^^^''3‘ grande, de 7 á8 años, cor- 
nialta y marcada con una M á 
fuego en la cadera derecha.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
dependientes de mi autoridad, 
practiquen gestiones para descu
brir el paradero de referida res, 
dando cuenta á esto Gobierno si 
fuere habida.

Valladolid 15 de Julio de 1912.
Ef Gobernador,

Habiéndose declarado en el ga
nado lanar de un vecino de Me
dina del Campo, la enfermedad 
varío'osa en forma epidémica, la 
Autoridad local de dicho pueblo, 
á fin de evitar el contagio, ha j 
aislado la referida ganadería, y j 
la demarcación del terreno en 
que se ha hecho el aislamiento es , 
la siguiente: |

Sitio Hamido Fuentelapiedra 
y raya de Dueñis y Villaverde de 
Medina.

Lo que se hace público 
general conocimiento.

Valladolid 16 de Julio de 
£/ Gobernador, 

Shnnel Sun gia

para

1912.

NÚM. 2.048.

civil lié la provincia.

SANIDAD.

OlBCULAB NÚM. 202.

Habiéndose declarado en el ga
nado lanar de un vecino de Villa- 
verde de Medina, la enfermedad 
variolosa en forma epidémica, la 
autoridad local de dicho pueblo 
ha aislado la referida ganadería, 
à fin de evitar el contagio; y la 
demarcación del terreno en que

se ha hecho el aislamiento, es la 
siguiente:

Sitio comprendido entre la ca
rretera que conduce á Medina y 

Í camino del Campillo, lindando 
? al E. y S. con rayas de Medina y 
J Campillo, P. camino Campillo y 

N. terreno de Villav6r<le.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Valladolid 16 de Julio de 1912.

EÍ Gobernador, 
llanuel ^«^ 1»^.

PRÍSIDENCIÁ DEL CONSEJO OE MINISTROS.

Don ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de Rspaña;

A todos los que la presente vie- 
ren y euteulieren, sabed: que las .
Coftes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Artícu’o 1.® El territorio de 
la Nación española que constitu* 
ye el archipiélago canario, cuya 
capitalidad reside en Santa Cruz 
de Tenerife, conservará su uni
dad, ateodiéndose los servicios
públicos en el modo y forma que . 
se determina en esta ley. | j

Art. 2.° El archipiélago ca- j les de las is'.as de Hie y - 
teventura, uno en Icod, de la islanario mantendrá su organización 

actual en los ramos militares y 
1 judicial, continuando como hasta
1 aquí establecidas, con jurisdic-
1 Jon en lodo él, la Capitanía Qo- do los nuevos Juagados no »U^

noral en Sauta Cruz de Tenerife 
i y la Audieucia Territorial en ias

Palmas.
Art. 3.° Completando su or

ganización se establecerá por el 
Ministerio de la Guerra un Go
bierno militar en la isla de la 
Palma, que será desempeñado 
por un General de brigada.

Art. 4.® Para facilitar la más 
pronta y económica administra
ción de los asuntos judiciales, 

; por el Ministerio de Gracia y 
' Justicia ce creará una Audiencia 

Provincial en Santa Cruz de Te
nerife, en iguales condiciones 
que las existentes en las demás 
capitales de provincia, con facul
tades para el nombramiento de 
los Jueces, Fiscales y Adjuntos 

: de los Tribunales municipales de 
• Tenerife, Palma, Gomera y Hie

rro, funcionando en ella el Tri
bunal Contencioso-Admínistra-

Para la celebración de los jui
cios orales en lo criminal, conti
nuarán actuando las bíceiones 
como hasta aquí, constituyóndo- 
se en las poblaciones del archi’ 
piélago indicadas por la ley.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se crearán Juzgados de 
primera instancia ó instrucción 
en los pueblos de Los Llanos, de 
la isia de la Palma en las capita. 

de Touerife^y habrá dos eu las 
Palmas, que se denominarán de
Triana y de Vegueta. La creación
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rará el número de Diputados pro
vinciales que corresponda elegir 
en cada isla ó comarca.

Art, 5.° Se erKaráu Corpora
ciones administrativas denomina- 
dasCabildos insularesen cadauna 
de las siete islas que forman el 
archipiélago canario,

Ri Cabildo insular tendrá un 
número de Vocales proporcional 
á la población de su isla respec
tiva, siendo los de Tenerife y 
Grau Canaria uno porcada 5 000; 
los de la Palma, uno por cada 
2.000, y los de las cuatro islas 
restantes, uno por cada 1.000.

La elección de los Vocales se 
hará por sufragio directo en el 
plazo da dos meses, á contar des
de la publicación del Reglamento 
de Oita Ley, renovándosa en lo 
sucesivo, por mitad, cada dos 
años eU la época de la elección 
bienal de los Ayuntamientos.

Las atribuciones de los Cabil-- 
dos serán:

</) Propias, ó sean do la ex
clusiva competencia de los mis
mos.

Las que el artículo 74 de la ley 
Provincial atribuye à las Diputa
ciones Provinciales^ en cuanto 
sea propio y peculiar de cadauna 
de las islas.

' ó) Como Co-poraciones de ca- 
tt goiía superior á los Ayunta
mientos, las que so atribuyen á 
las Diputaciones y Comisiones 
provinciales por los artículos 75 
de la ley Provincial, y 7.", 21, 
76 y 165 de la ley Municipal y 
Real decreto de 24 de Marzo 
da 1891.

o) Funciones consultivas en 
materia de aguas, fomento, ins
trucción, sanidad, beneficencia 
y obras públicas, en todo lo que 
respecta á‘cada una, y según se 
determina en el artículo 102 ?e 
la ley Provincial.

La Hacienda de los Cabildos 
insulares estará c-onstituída:

;.’ Por los recursos que pro 
celan, así de rentas ó productos 
de toda clase de bienes, derechos 
ó capitales, que por cualqui?r 
concepto les pertenezcan ,y no 
formen parte hoy de la Hacienda 
Provincial ó de Establecimientos 
que dependan de los Cabildos, 
como los de obras públicas, insti
tuciones ó servicios costeados de 
sus fondos.

2 .° Por las subvenciones vo
luntarias de los Ayuntamientos.

3 .” Por los arbitrios y demás 
recursos autorizados por la le\ 
Municipal á los Ayuntimientos, 
i revio inúrme de los misinos.

Los Cabildos insulares consig- , 
narán como primera partida de 
su presupuesto anual Ia‘’suma que 
les haya sido reparlida por las : 
Diputaciones provinciales en con
cepto de contingente.

Un Reglamento dictado por el 
Gobierno dentro del plazo de 
cuatro meses, á partir de esta 
Ley, determinará el, funciona
miento de los Cabildos insulares, 
el carácter de sus resoluciones y 
los recursos que contra los mis-, 
mos preceda.

Por asuntos de interés común 
á dos ó más islas, se autorizan 
las mancomunidades de Cabildos.

Art. 6.® La Diputación Pro
vincial del archipié'agó canario 
funcionará con arreglo á lo pre
venido en la ley Orgánica de 29 
de Agosto de lS82y demás dispo
siciones vigentes en todo lo que 
sea compatible con los Cabildos 
insulares.

El Gobierno podrá establecer 
delegaciones en el archipiélago 
canario con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Art. 7.“ Se crearán en la ciu- 
dad de Las Palmas una Jefatura de 
Ooras Publicas y organismos 
para los servicios económicos del 
Espado,con iguales funciones que 
los establecidos en las capitales 
de provincia.

En cala isla menor se creará 
una Depositaría Pagaduría.

Se creará un distrito forestal 
con residencia en las Palmas, y 
una oficina auxi.íar del D etrito 
forestal hov existente, en Santa 
Cruz de la Palma.

Esta última tendrá además una 
Administración Depositaría de 
Hicieoda, una oficina auxiliar de 
Obras Públicas, una Administra
ción de Correos en Santa Cruz de 
la Palma y una Estafeta de Co
rreos en Los Llanos.

Se creará una oficina auxiliar 
de Obras Públicas en Arrecife.

Por el Ministerio de Hmienda 
se creará^una Administración su
balterna en Arrecife, y por el de 
Fomento se creará una Granja 
agrícola en Guia de Gran Cana
ria.

Y se oreará una hijuela de la 
Granja agrícola de Canarias en el 
Valle de la Orotava.

Art..8.“ Se autoriza al Minis
tro de Instruceion Pública para 
establecer en La Laguna Centros 
docentes en relación con las ne
cesidades del archipiélago.

Se crearán Escuelas de Artes y 
Oficios en las islas do La Palma, 
Lanzarote y Gomera, y una Es 

cuelade Comercio en Las Palmas.
La Escuda municipal de Artes 

y Oficios que existe en S^nta 
(,'ruz de Tenerife, se elevará á 
Escuela del Estado, ingresando 
su profesorado en el escalafón 
oficial.

Art. fi.” La provincia de Ca
narias elegirá tres Senadores, co
mo actualmente.

En cada isla, y ante les S)coio- 
nes do la Junta provincial del 
Censo, votarán los respectivos 
compromisarios y Diputados pro
vinciales, y el escrutinio general 
se verificará en la capital de la 
provincia.

La division electoral para Dipu
tados á Cortea, s-^rá la siguiente:

1 ." La isla de Tenerife forma» 
rá un distrito,que elegirá tres Di
putados; la de la Palma nombra
rá uno, como actualmente, y las 
de Gomera y Hierro constituirán 
cada una un distrito, eligiendo 
su Diputado, estableciéndose Sec
ciones independientes de la Jun
ta provincial del Oenso, las que 
han de funcionar en Santa Cruz 
de la Palma, en San Sebastian 
de la Gomera y en Valverde. Si el 
censo de población de la is'a de 
la Palma acusase cifra mayor á 
50.000 almas, eligirá dos Diputa
dos, uno por el distrito de Santa 
Cruz de la Palma y otro por el 
distrito de Los Llanos,

i 2.° La isla de Gran Canaria 
formará un distrito, que elegirá 
tres Diputados; la de Lanzarote, 
uno, y la de Fuertiventura, otro 
Diputado, constituyendo Seccio
nes independientes de la Junta 
provincial del Censo, que deben 
establecerse en Arrecife y Puerto 
de Cabras.

i Art. 10. Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para que, pro
mulgada la presente ley, requie
ra á la Sociedad Arrendataria de 
Tabacos para convenir el resta
blecimiento de lo estipulado en la 
base 8.* fiel Contrato que se cele
bró el 20 de Octubre de 1900 en
tre el Estado y dicha Compañía, 
por la cual se adquirirán anual
mente hasta 100:000 kilogramos 
de tabaco en rama de j roducoion 
canaria, y para convenir tambien 
la venta en comisión del tabaco 
elaborado de la citada provincia.

En su virtudquedau derogadas 
las Reales órdenes de 23 de No
viembre de 1889, 19 de Febrero 
y 1° de Noviembre de 1903. y 
el tabaco en rama producido y 
cultivado en Canarias y la ela
boración del mismo por la indus
tria del país se considerará como 

producción española, quedando, 
por tanto, comprendido entre los 
demás- proi ictos exueptiddos 
que so enumeran an el art. 7.® d^ 
la Ley de 5 de Marzo de 1900, 
siempre que el refarido tabaco eu 
rama sea destinado á las Fábricas 
del Monopolio y el elaborado á la 
venta en comisión por la Socie
dad Arrendataria. Dicha comi
sión se fijará por el Ministro de 
Hacien la á propuesta de la Com
pañía, pues nunca podrá exceder 
del 25 por 100 sobre el precio 
convenido para la venta al públi
co del producto elaborado.

Art. 11. Sin perjuicio de las 
actuales franquicias arancelarias 
que disfruta el archipiélago cana
rio, se autoriza al Ministro da Ha
cienda para establecer en las Ciu
dades de Santa Cruz do Tenerife, 
Las Palmas, Santa Cruz delà Pal
ma y Arrecife zonas libres para 
las mercancías de tránsito á pla
zas extranjeras.

Art. 12. La nueva organiza
ción determinada por esta ley só
lo podrá ser modificada por otra 
ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .* Dentro de los seis mes^s 
siguientes á la publicación de 
esta ley se convocarán las elec
ciones de Diputados á Cortes por 
los nuevos distritos de Lanzarote, 
Gomera, Fuerteventura y Hierro.

2 .“ La organización estable
cida por la presente ley quedará 
implantada dentro del término 
do seis meses, debiendo dictar el 
Gobierno con la conveniente an
ticiparon las disposiciones com
plementarias que juzgue per
tinentes.

3? Cuidará tambien el Go
bierno, al organizar los servidos 
administrativos de Canarias, de 
unificar las gratificaciones de re- 
si lencia y cómputo de tiempo de 

■ servicio de que disfrutan los fun- 
i cionarios del Estado en dichas 
; islas, fijando lo que deben perci- 
! bir desde la fecha indicada en la 
1 primera de estas disposiciones.

1 ARTICULOS ADICIONALES

j 1." Esta ley no empezará á 
1 regir mientras no se dicte el 

Reglamento de los Cabildos in
sulares, el cual quedará publica
do en el improrrog.able término 
de cuatro meses.

12," Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan 
al cumplimiento y ejecución de 

la presente ley. .
Por tanto:
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Mandamos á todos los Tribana- i y las hembras hasta que se casen
les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cua'quior clase y digni- 
nidad, que guarden y hagan 
p-uardar, cumplir y ejecutir la 
presento ley en todas sus p_arto3.

Dado en Palacio á once de Ju 
lio de mil novecientos doce.— 
YO EL REY.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Cana
lejas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Don ALFONSO XÍII, por lagra- 
cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed; que las 
Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se declaracon de- 
recho efectivo á pension del Esta
do, al facultativo que se haya inu
tilizado ó se imposibilita en lo su
cesivo para continuar ejerciendo 
su profesión, con motivo y por 
causa de servicios extraordinarios 
prestados contra epidemia decla
rada oficialmente, ya sea indí
gena, ora exótica, siempre que el 
imposibilitado perteneciese á la 
Beneficencia provincial, munici
pal ó general, ó ejerciendo libre
mente su profesión, hubiese pres
tado dichos servicios en comisión 
directa del Gobernador civil ó del 
Ministerio de la Gobernación.

La pension anual referida osci
lará entre 800 y 1.503 pesetas, 
según las circunstancias que ha 
de determinar el Reglamento, y 
no será t’’ansmisible á la viuda ni 
descedentes.

Art. 2.® Lás viudas y loshuór- 
fanos de los aludidos facultativos 
.^ue hayan fallecido ó fallecieren 
Qu adelante á consecuencia de los 
servicios extraordinarios á que se 
refiere el artículo anterior, ten 
drán derecho efectivo, que se les 
declara, á pension anual del Esta
do de 800 á 1.500 pesetas, cuya 
cuantía graduará,según los casos, 
el mencionado Reglamento, que 
deberá tener en cuenta la estima
ción que merezcan tales servicios, 
vecindario de la población en que 
se hubiesen rendido, importancia 
de la epidemia y edad del falle
cido.

Gozarán de la pension las viu' 
das durante su estado, los hijos 
virones hasta los veinte años^

ó profesen en religion.
Si las hijas estuvieren casadas 

á la muerto de su causante, ó se 
casaran después, no tendrán dere 
che alguno á la pension si llega
sen á enviudir.

Art. 3 ’ Se declarancompren- 
didos en los artículos anteriores, 
con derecho á pension de 1.500

■ pesetas, los Consejeros de Smi- f 
¡ dad, los Académicos do la Roal ! 

Medicina y los Inspectores ge- I 
nerales de Sanidad, si no tuvio- t 
sen derecho á otra mayor, quo S 
sufrieran los daños de imposibi- 1 
lidad ó defunción do que hablan ;

¡ los artículos anteriores, cuando J 
i los padeciesen en comisión del ’ 
' servicio conferido por ol Ministo ’ 

rió de la Gobernación en una lo
calidad epidemiada. 1

1 Los Inspectores provinciales 
que hubioren ingresado por opo
sición, disfrutarán en los casos 
enunciados de una pension de 
1.000 pesetas.

Art. 4 “ Los Subdelegados de 
Sanidad que hubiesen desempe
ñado el cargo sin nota desfavora
ble, contasen en su desempeño 
treinta ó^más años de servicios 
y cesasen ó hubieran cesado por 
la edad que marca el Real decre
to do 3 de Febrero de 1911, go
zarán de una pension anual del 
Estado de 1.009 pesetas en las 
capitales de provincia y de 800 
en las demás poblaciones, en ca
lidad dejubilacion remunerato
ria de los servicios que vienen 
prestando gratuitamente.

Art. 5,® El Ministro de la Go
bernación, en el plazo máximo 
de seis meses, á contar desde la 
fecha de esta ley, oyendo al Real 

’ Consejo de Sanidad y aide Estado, 
i publicará el Reglamento defini

tivo para la ejecución de la misma.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autorida.les, así civiles, 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á once da Ju
lio de mil novecientos doce.— 
YO EL REY.—El Ministro de la 
Gobernación, Antonio Barroso y 

8 Castillo.

MINISTERW DE HACIENDA

SEAL ÓSDEN.

Ilmo. Sr: Visto el recurso inter
puesto por D. Próspero Blanco

■ Martínez contra el fallo da la De- 
? legioion de Hacienda de Oviedo, 
1 (pie estimo no procodu la exeu- 
! cion del impuesto da 1,20 por 100 
a por pagos del Estado solicitada 
1 por el recurrente, y cuyo impues- 
1 lo le descuentan el Ayuntamien- 
1 to y Diputación de Oviedo al sa- 
j tisfacerle el importe dé sus abo- 
1 nos por el servicio de teléfonos,

de que es concesionario:
Resultando que D. Próspero ’ 

Blanco acudió en 8 de Marzo til- i 
timo ante la Delegación de Ha- j 
cienda de Oviedo exponiendoque, j 
por escritura pública otorgada en j 
esta Corte, se le habí.a adjudicado 1 
por el Estado la explotación de la 
red telefóniea urbana en aquella^ 
capital, mediante las condiciones 
que se detarminaban, una de las 
cuales era la de satisfacer á la Ha
cienda un canon anual de 10 por 
100 de la recaudación íntegraque 
por todos los conceotos obtuviera 
el concesionorio; qui el articulo 
130 del Reglamento vigente para 
el establecimiento y explotación 
del servicio telefónico exceptúa 
á los concesionarios de redes te
lefónicas da toda contribución ó 

«

i

impuesto durante el tiempo que 
dura el servicio y con referencia 
al mismo, y que, á pesar da ello, 
se lo exigía por el Ayuntamien
to, la Diputación Provincial y de
más entidades oficiales la fijación 
de un timbre móvil en cada reci
bo por el servicio de que se trata 
y el abono del 1,20 por 100 en 
concepto de pagos del Estado pa
ra iogresarlo en Cajas del Tesoro:

Resultando que el interesado 
aducía con respecto al primer ex
tremo que ni la Ley ni el Regla
mento del Timbre contiene pre
cepto que determine dicho rein
tegro, y que por estar subrogado 
en los derechos del Estado y con
cesionario do un servicio del mis
mo por el que satisface el canon 
mencionado, tiene derecho á ex
tender y cobrar los recibos en la 
misma forma que se efectúi la do 
las contribuciones ó impuestos 
del Estado; en cuanto al impues
to sobre pagos se alegaba lo dis
puesto en el artículo 130 del Re- 
calamento de teléfonos en rola- 
oiou con el artículo 1.” del Regla
mento para dicho impuesto do 10 

¡ de Agosto de 1893, y solicitando, 
! en su consecuencia, no se exigie

ra la fijación de timbres en los 
i recibos ni se le descontara 

puesto expresado;
Resultando que por la 

nistracion de Propiedades 

el im-

Admi- 
é Im-

puestos de Oviedo se acordó que

dase en suspenso la reclamación, 
por lo que hacía referencia al 
timbre, hasta que se formulara 
por separado, con arreglo á lo que 
dispone el párrafo segundo del 
artículo 26 del Keglamento de 
procedimientos:

Resultando que la Delegación, 
de oonformidai con lo propuesto 
pjr la mención ida odcina y lo in
formado por la Abogacía del Es
tado, acordó desestimar la preten
sion, fundándose para ello en lo 
establecido en el artículo 15 del 
Reglamento del impuesto sobra 
pagos y en que la exención con
tenida en el artículo 130 de Re
glamento del servicio telefónico 
se refiere á los impuestos da ca
rácter local, o»reeienio alemas 
de compatencia el Ministro de la 
Gobernación que lo dictó para le
gislar respecto de las contribucio
nes ó impuestos del Estado:

Resultando que de dicho acuer
do recurre el interesado, haciendo 
relación del asunto en el escrito
en que formula la 
do en el misino por 
los razonamientos 
primera instancia:

alzada y dan- 
reproducidos 
alagados en

Considerando que el impuesto 
sobre pagos creado por ol artícu
lo 8." de la ley de Presupuestos 
de 30 da Junio de 1892 grava, 
como en dicho precepto se deter
mina, todos los que se realicen 
con cargo á los créditos consig
nados en los presupuestos del Es
tado, de las Díputaoionas Provin
ciales y Ayuntamientos:

Considerando que así también 
lo dispone el articulo 15 del Re
glamento vigente, dictado en 10 
de Agosto de 1893, no.encontrán- 
dosa incluido el presante caso en 
ninguno de los da excepción que 
se estab.acen en el articulo 8.® 
de la ley ni en el artículo 16 del 
Reglamento, con respecto á los 
efectuados por las Diputaciones y 
Ayuntamientos: ’

Considerando que en manera
alguna pueda darsa á lo dispuesto 
en el artículo 130 del Reglamen. 
to de 11 da Enero de 1909, para 
el establecimiento y explotación 
del servicio telefónico, el alcance 
que por el recurrente .se preten
de, poniéndolo así claramente de 

¡manifiesto lo consigoalo en el 
mismo, que dice que los coocesio- 

1 narios de que se trata «estarán 
1 exentos durante el tiempo de la 
J concesión, y teniendo en cuenta 
j el canon que satisfacen al Estado, 

de toda contribución é impuesto 
local de la provincia ó del Muni
cipio que para otros servicios ó
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USOS de la via pública acordason . 
en sus presupuestos de ingresos 
sobre aparatos, apoyos y lineas»:

Considerando que la sola lectu
ra de ese precepto evi leocia, co
mo queda dicho, que no tiene 
aplicación al presente caso, por 
no tratarse en él de impuesto local 
de la Provincia ni del Municipio, 
ni estar tampoco cousignaio en 
los presupuestos de esas Corpora
ciones, sino que, por el contrario, 
el impuesto sobre pagos es de 
carácter general, forma parte de 
los medios con que el Tesoro pú
blico atiende al cumplimiento de 
lus obligaciones del Estado, es 
tando incluido en los presupu is- 
tos generales del mismo y cons« 
tituyendo una de las partidas del 
de ingresos:

Considerando, por lo que se re
fiero á la otra razón alegada por 
el recurrente en apoyo de su 
pretensión, de que en atención 
al servicio que explota debe esti
mársele subrogado en loj dere
chos del Estado, y que por ello 
j uede hacer el cobro de los reci- : 
bos en la misma forma que se 
efectúa el de las contribuciones 
é impuestos del Estado, que este 
razonamiento carece en absoluto 
de eficacia alguna desde el mo
mento en que no se büsa ni en. 
disposición legal ni en resolucmn 
en que se sustente la teoría que 
por el recurrente so expone:

C< nsiderando que el interesado 
se limita en ei recurso á dar por re
producidos los argumentos alega
dos en primera instancia, sin que 
se aduzca razón alguna para re
batir los fundamentos en que se 
basa el fallo impugnado y con los 
que se destruye ¡o aducido por el 
reclamante, demostrando con ello 
que el acuerdo contra ei que re
curre lo ha sido con sujeción á as 
disposiciones vigentes aplicables 
al caso que se dilucida, pies‘de 
no serio lo minifestara al im- 
pugnarlo:

Considerando que la doctrina 
expuesta puede considorarse con. 
firmada por la seutencia de la Sa
la de lo Contencioso Administra
tivo del Tribunal Supremo de 12 
de Julio de 1909, por la cual se 
desestimó un recurso en el que 
se pretendía se declarase la exen
ción del impuesto de que se tra
ta, sien.lo uno de los fundamen
tos en que dicha sentmei.» se ba
só el de que la parte recurrente 
no alegaba en apoyo de sus pre
tensiones el estar comprendi-ia 
en Jos casos de ex :epcion que 
señalan el artíciilo 8/ de la Ley

de 30 de Junio de 1892 y el 2.° 
del Reglamento de 10 de Agosto 
de 1893 y no figurar realmente 
en dichos casos, circunstancias 
que también se dan en el pre
sente,

8. M. el Rey (q. D g.), confor- - 
mándose con lo propuesto por esa | 
Dirección (leñera!, se ha servido ' 
resolver con carácter générai que | 
están sujetos al impuesto de pa
gos del 1,20 por 100 los que efeo- | 
túen los Ayuntamientos y Dipu- j 
taciones por el servicio de teléfo- ? 
nos á los coocesionariós de la ex- j 
plotaeion de dicho servicio, de- | 
seslimando,en suconsecueucia,la < 
petición hecha por D. Próspero ■ 

♦ Blanco, y cousignandoque no pro- l 
cede interpretar lo dispuesto en j 
el articulo 130 del Reglamento 
vigente de teléfonos en el senti
do que por el interesado se pre
tende. '

De Real orden lo digo á V. I. = 
para su conocimiento y efectos 
coQsiguienti:;s. Dios guarde á 
V. I. muchos años Madrid, 2 de 
Julio de 1912—N. fieverier.— 
Señor Director general de Pro
piedades é Impuestos.

ílílSíttlO 08 Li GOBíMáClOl

Subsecretaría.

Vacante el cargo de Director 
Mélico de la Estación sanitaria 
del puerto de Arrecife de Lanza- 
role {•■’'anarias), dotado con el ha
ber anual de 2.500 pesetas, no so 
licitado por ninguno de los Mé
dicos excedentes de la categoría 
y clase de dicha vacante en el 
concurso anunciado con fecha 27 
de Junio ú timo, se convoca á los 
funcionarios Mélicos activos del 
Cuerpo de Sanidad exterior que 
desempeñan plazas de Oficiales 
de cuarta clase en debido cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 15 del Reglamento provi
sional del ramo de 14 de Enero 
de 1909, debiendo los aspirantes 
presentar sus instancias en este 
Ministerio dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la pu 
blicacion de la presente en la Ga
ceta de Madrid.

Madrid, 12 de Julio de 1912 — 
El Subsecretario interino, L Be
launde.

(Gac ia del í3 de Julio le 1912.)

1? de Juiio de I9iâ

NOM. 2.039.

iVIONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima ¡nspenciQa gsssral.
Distrito de Valladolid,

El día 26d01 actual y hora de las 
doce tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Ataquines ó quien haga 
sus veces, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes. 
la.subasta tercera para el aprove
chamiento de 718 metros cúbicos 
de lefra gruesa y 1.750 de ramera, 
equivalentes á 4 874 estéreos, en 
el monte titulado «Serranos», 
perteneciente al pueblo de Ata
quines, bajo el tipo de mil sete
cientas cincuenta pesetas, ha- 
liándose á dispo.sición del público 
en el sitio en que ha de ceiebrarse 
la subasta lo.^ pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 12de Julio de 1912. 
—El Inspector general, Gabriel 
L, Olivas.

Nuü. 2.040.
26 del actual y hora de

las once, tendrá lugar ante el se- 
ñu* Alcalde de Olmedo ó quien 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta cuarta para el 
aprovechaíuicnlo de 715 metros 
cúbicos de leña gruesa, en el 
monte titu'ado «Moago», perte
neciente al pueblo de Olmedo, 
bajo el tipo de mil trescientas no
venta y cuatro pesetas con veinti
cinco céntimos, hallándose á dis
posición del público en el sitio 
en que ha de ce.ebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 12 de Julio de 1912. 
— El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas. 

; NÚM. 2.041.
1 El día 26 del actual y hora de 

las doce, tendrá lugar ante el se-
1 ñor Alcalde de Olmelo ó quien 

haga sus veces y con asisten- » , - . , , .i . , » , , s do, para ser citado v emplazado1 ca da un fnneionario del ra k„t6,a Suparioridad, por igual 
| mo de montes, la subasta cuar 1 plazo, en causa sobre expedición 
| ta para el aprovechimiento de j de moneda filsa,'instruida por di' 
| 3.752'500 metros cúbicos de ra- 1 cho Juzgado y que ha sido decía* 
f mera en el monte titulado «Co- I i''»da conclusa.
1 t s O.medoá 15 de Julio de 191«'j razón», perteneciente al pueblo | 

de Olmedo ,b-íjo el tipo de sote- I Imprenta del Hospicio provittciaJ.

cientas cincuenta pesetas con cin. 
cuenta cóntimos,hallándoso a dís, 
posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado .apro
vechamiento.

Valladolid 12 de Julio de 1912. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

WMINISMIJE m.
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NüM. 2 026.
G i m o n o Palomino, Félix, 

(á) «Peluche», natural de Quin
tanilla de Abajo, de estado solte
ro, profesión jornalero, de diez 
y nuevo años, hijo de Facundo 
y Feliciana, sin que consten más 
circunstancias, domiciliado últi- 
mante en Valladolid, procesado 
por estafa, comparecerá en tér
mino de ocho días en la cárcel de 
Audiencia de esta Ciudad de Va
lladolid, à fin de hacerle saber el 
auto de prisión dictado contra el 
mismo, bajo apercibimiento de 
que si no comparece, será decla
rado rebelde.

A la vez se ruega á las Autori
dades y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca del 
mencionado Félix, y caso de ser 
habido le conduzcan á la cárcel á 
disposición de este Juzgado del 
Distrito de la Audiencia.

Valladolid 12 de Julio de 1912. 
—E Juez de instrucción, Mariano 
Cuesta —El Secretario, Licencia
do Emilio Frías.

Núm.2.030.
j Cerezo.Ayala, Manuel, domici- 
j liado ú timamente en Valladolid, 
’ comparecerá en término de diez 
1 dias ante el Juzgado de instruo- 
| cien de Chinchón, para prestar 
i declaración en causa por estafa 
¡á D. Nlcolá.s Lopez Loriente, 
j instruida por dicho Juzgado coo- 

tra Manuel Alonso Mer.
Chinchón 12 de Julio de 1912.

—Ei Juez de instrucción, Enri- 
, que Hernán.—El Secretario, 
1 P. S., Raimundo García.

Núm. 2.029.
CÉDUL.l DE CITACIÓN.

Martin Romero, Lorenzo, do 
igno.''ado domicilio, comparecerá 
en término de diez días en el 
Juzgado de instrucción de Olmo-
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